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E,eñor Delegado de Hacienda de León o funcionario en quien
delegue, para ,que en nombre del E.stado concurra en· el Qtor
gamiento de la correspondiente eSCritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d~óo en- Madrid a '
nueve de agosto de, mil novecientos setenta y cuatro..

JUAN CARLOS DE 'BORBON
• PRINCII?E 'DE"ESPAfJA

El MInistro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA OE mIMO

. DECRETO 2572/1974. de 9 de agosto, por el q~e se
acepta la donación "al Estado por el Ayuntamlento~

de Villa nueva de Aleorón (Cuadalaiara) de una
'parcela de 2.025 metros cuadradqs. s~ta,en ~u tér
mino -municipal, con dt3stino a la construccl6n de
viviendas de camineros y parque de zona.

Por- el Ayuntamiento (j.e Villanuevade A1corón (Gu!ldalajaral
ha sitio ofrecido al, Estado una parcela de una extensIón sup!Jr
ficial de dÓs. mil veinticinco metros .cuadrados, f.'ita en su tér..
mino municipal,_ con destino a viviendas de camineros y parque
de zona. ' , .

. -Por etMinisterio de Obras Públicas se considera de inter.és.
la referida construcción. .

A propuesta· 'de¡' Ministro de Hacienda y previa defiheración"
del, COI)seio -de' Ministros en su reunión del día nueve de agosto
de mil noveciento~:·setenta·y cuatro,

donación al Estado por el Ayuntamiento· de Onda (Cast:'8116n]
de un inmueble de siete mil setecientos diez metros cuadrados
con doce decímetros cuadrados, sito én la partida de Sarratella,
donde e;.:.:lste construído el actual Instituto NacioÍlal de Bachille~
rato'y la vivienda par~ el Conserje, que linda por el Norte,
Galle Santa Clara: Sur, calle La Cosa y prolongacii1b -de la calle
Villarreal; al Este, calle en prQyeeto y teJ:I'enOs anejos ~l Grupo
Escolar ..Baltasar Rulh, y al Oeste, calle de -San Ferrnfn.

El inmueble donado se destinara- a Instituto Nacional de
BachiHerato.

.Articulo segundo.---.:..EI inmueble· men~ionado deberá. inGorpo·
nire.e al Inventario General de Bienes del' Estado, una vez
inscrito a su nombre eri el. Registro de la Propiedad, para f.oU
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y cteucia para los servicios de Instituto Nacional de Ba
chillerato, .dependientes de, este ~ último Departamento.

La. finalidf\.-d 4le la qonación habrá de cumplirse .de' confor
l1l-!dad con lo -di-spuesto en la vigente legislación de Régilllen
Local.

ArU¡;Ylo tercero.-PQr.el M~nisterio de Hacienda, a través
de la Dírección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a -cabo los trámites nedharios p'ara la efeCtividad de cuanto
so dispone' en el present~ Decreto, autorizándose_ al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda. de CasteIlón, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gflmiento 'de .la.- correspondiente escritura.

Así 10 dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a llueve de .agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PR-INCIPE DE ESPANA

•

DISPONGO,

E;l Ministro de Hadl~nda,
A,:-'TONIO BARRERA DE TRIMO

Por el Ayuntamiento de Onda (CastellónJ ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de siete mil
setecientos diez metros cuadrados con doce decímetros cuadra
dos, sito. en s1,1 término munidpal, con destino a la_ construcción
de un edificio complemfmtario del aCtual Instituto Nocional de
Bachillerato.._· ,- ..

Por el Mirii~ter-¡o de Educación y. Ciencia· se considera· de
interés la referida construcción.

_A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Cons'cjo de Mipistros en su- reunión del día nueve de agos·to
d:e mil novecientos sétenta y cuatro,

DISPONGO

Artículo prim:ero.....::..De con'formidaet con te dispuesto, en el
artículo veil\ticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayunta.:.miento de ViUanueva de Alcaron
(Guadalajara) -de un. solar de dos mil veinticihco metros cua
drados de superficie, sito al pataje ~enominado «Los Arrefi_ale~.
y Veguilla, que linda: Norte,oammo; Sur. Bartolomé GarcIa
Ibáñez; Este, arroyo,' y Oesre, camino y carretera; .' .

El inmueble donado Se destinará a la construcción de Vl:VIen~

das de.. camineros y parque de zona.
Articulo ·segundo.-El inmueble mencionado debera incorpo

rane al Inventario General de, Bienes del' Estado, una vez ins·
Gritó a su nombre en el Relgistro de la Propiedad,· para su
ulterior afectación por el Ministerio. de Hacienda aJ de Obras
Pública§" para' los servicios de viviendas de camineros y parque
de ;zona. depeJ:ldientes dee,ste último Departamento., . , -

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confOI:rni·
dad con lo-p.ispuesto en la vigente legislación de' Régimen Locar

Artículo t~ero.-Por el ,Ministerio de Hacienda, a trave5
de la Direcciórr-General- del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para lá ~fecti.Yidadde cuanto
se dispone en' el presente Decretox autorizándose al ilustrísimo
señOr Delegado de Hacienda de u-qadalajara o funcionario en
quiendelegue,para que en nombre del Estado -cqncurra en el
otorgamiento de 'la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a. nqeve de a~osto de mil nove~ientos setenta y cuatro.

JUAN CAI\LOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA
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El ;VLnistio de Hacknda,
-ANTONIO BARRERA DE HUMO

D}S'POI,IGO,

Articulo primero.~De cO,nformidad con 'lQ -dispuesto e)1 el
articulo veinticul;ttro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
dona.ciÓtl al:Estádo por el Ayu"ntamiento de Ri.veira (L¡:t Coruña)
de un inmu-eble .de quince mil metro.scuadrados; sito en su
término municipal, conocido con el no.mbré de ..Xaras,.. que
li~da.. por el .~orte y Sur; finca de la que se segreg~¡ por el
Este, -José OUlO San Pedro- y otras fjropiedades; por el Oeste,
'Vista forestal que, pl;lrtiendo de' la carretera Q.el Estado 'C-qui~
nientos cincuenta de Riveira a Noya, conduce con rumbo' norte
al monte San Alb_erto .

Artículo segundo.-EI ínmueble mencionado. deberá incolJJo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a ,su nombre en el. Regü,tro de iaPropiedad,· 'Para su
ulterior afectación 'por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para . los servicios del Institu«:i NacionaJ de
Bachillerato, dependientes -de este último Departamento.

La finalidad de ltt donaci(mhabrá de cumplir,je de confor
midad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

Artículo· teréero.--Por el Ministerio de. Hacienda, a través
de la Dirección General del· Patrimonio del Estado, f.e llevarán
a cabo los trámites necesarios: para la efectividad de cuanto
se dispone en ·el presente Decreto, autorizándose al ilüstrísimo
señor Delegado de Hacienda de La Coruña o funcionario en
quien delegue, --para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura..

Así lo dispongo por el presente Decreto. 'dado en Madrid
!lo Fluéve de agosto de mil novecientos; -~etenta y cu~tr.o.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
,PRlNCIPE D~ ESPAÑA

DECRETO 2574/.1974, de 9 de agosto, por el que se
acepta lq donación al E.stado por el AY!Jntamiento

.. de Riveira (La Coruña) de un inmueble de 15.00p
metros cuadrados. sito en su términoo .muniCipa!,
con destino a la Construcción de un Instituto Na
cional de Bachillerató.

'Por el Ayuntamiento. de Riveira (La Coruña) .' ha .sido ofre~
cido al Estado un inmueble de- una extensión superficial de
quince mil metros cuadrados.. sito en su términ-ó "lllunicipal.
con destino a la construcción de un Instituto Nacional de Ba-

.chillerato", _
Por el Ministerio de Educación y Ciencia se I:omidera de

intétés la referida-- donaQión,
A propuesta ~el' Ministro de Hacienda, y prevüi deli-beración

del Consejo de'Ministros en su reunión del día nueve de agosto
de mil novecientos set.enta y cuat.ro,

•
DECRETO 2573/1974,. de 9,de agosto, por el.que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamientó
de Onda (Castellón) de un inmueble de 7.710,12 me
tros cuadrados: sito _en su térn;J,no~municipal" con
destino a la construcción de un eaificio comple
men_tario del actual· Instituto Nacional de ~achi
llerato.
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Artículo priÚlero.-De conforqlidad.con lo ..dispuesto en el
artíc.ulo veinticuatro' de la~ Ley del Patrimonio,' se acepta la

,El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

•


